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  * Director de Aplicación de Programas Preventivos Institucio-
nales de la Secretaría de Seguridad Pública del D.F.

L os accidentes mortales en donde está involucrado el 
alcohol ocurren con mayor frecuencia entre las 12 de la 

noche y las 6 de la mañana. En este horario, los percances 
se incrementan entre las 3 y las 6 am, justamente cuando 
un número importante de personas salen de los antros en 
estado de ebriedad y toman el volante.

Las edades de los accidentados van, en la mayoría de 
los casos, de los 20 a los 34 años, siendo el 90% hombres.

En muchas ocasiones, personas que no habían ingerido 
alcohol fueron víctimas mortales de conductores irres-
ponsables que en estado de ebriedad se colocan frente 
al volante.

Estudios realizados por empresas dedicadas a levantar 
encuestas, certifican que durante los jueves, viernes y 
sábados, en el D.F. circulan más de 170,000 automóviles, 
conducidos por personas que han ingerido alcohol en 
cantidades variables.

En el 2002, el índice de accidentes mortales en la Ciu-
dad de México ocasionados por conductores en estado 
de ebriedad venía aumentando exponencialmente, por 
lo que las autoridades del Distrito Federal implementaron 
las siguientes acciones:

•	 Estudios	para	acotar	el	problema	y	atenderlo	de	forma	
directa y efectiva.

•	 Consulta	a	expertos	en	la	materia.
•	 Reuniones	de	opinión	con	la	ciudadanía.	(focus	group).

Se concluyó que la forma más contundente para atacar el 
problema sería mediante la implementación de un programa 
preventivo que de forma inmediata comenzara con un trabajo 

de orientación e información a la población, para que a través 
de una revisión aleatoria de vehículos, amonestar a quienes 
condujeran bajo el influjo del alcohol; se determinó que la san-
ción serían horas de arresto inconmutables a fin de dar tiempo 
a los presuntos responsables de recuperarse de sus excesos.

El Programa Conduce Sin Alcohol opera para revisar 
automovilistas particulares los fines de semana de las 
22:00 a las 06:00 am, remite en promedio 500 de estos 
automovilistas al juzgado cívico.

Durante los 7 años de aplicación del Programa estos 
son los números duros que ha arrojado el mismo.

Entrevistas 1,993,706 

Pruebas realizadas 384,300  
Remisiones	al	juzgado	cívico	 73,784	 
Autos enviados al corralón 45,248  

Programa

 

Mitos que rodean al 
Programa Conduce Sin Alcohol

  

 Dr. Othón Sánchez Cruz*  

Este artículo puede ser consultado en versión completa en http://www.medigraphic.com/aapaunam
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Esta gráfica nos muestra el número cre-
ciente de personas que han dado positivo 
en la prueba del alcoholímetro y han sido 
remitidas al Juez Cívico desde el 2003 a 
la fecha.

Punto informativo, instalado en Bar.

Operativo nocturno.
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Mitos y realidades del alcoholíMetro

Mito. Los aplicadores del programa seleccio-
nan a su gusto automovilistas para realizar 
la prueba.

Real. No hay selección de personas o autos, 
éstos se ingresan a los puntos de revisión de 
manera aleatoria.

Mito. Los aplicadores del alcoholímetro te ha-
cen soplar hasta conseguir una lectura que 
te obligue a quedar detenido.

Real. No, las exhalaciones no se acumulan, algu-
nos infractores hacen todo lo posible por no 
soplar como se les indica, porque saben que 
serán remitidos y pretenden eludir la pena de 
detención. El aplicador les reitera que deberán 
soplar hasta que el alcoholímetro registre el 
aire y emita una medición.

Mito. Una boquilla se usa con varias personas.

Real. Cada prueba se hace con una boquilla 
nueva, estéril y desechable; solamente se 
usará la misma en caso de que el infractor se 
niegue a soplar adecuadamente; entonces se 
le pedirá por segunda vez o más que repita el 
ejercicio en la misma boquilla; al término de 
la prueba la boquilla se desecha.

Mito.  El amparo que te venden los coyotes te 
librará del arresto.

Real.  El amparo por lo regular tarda más de 8 
horas en aplicarse y éste te liberará tempo-
ralmente, quedarás a deber 10 ó 12 horas 
según sea el caso; el 99% de los amparos se 
pierden y las autoridades recibirán una orden 
judicial para presentarte al Torito y cumplir las 
horas que adeudas. No te dejes sorprender 
por los coyotes que sólo te robarán una buena 
cantidad de dinero aprovechando las circuns-
tancias; pueden extorsionarte y amenazarte, 
exigiendo el pago del amparo promovido 
incluso sin tu autorización.

acciones iMpleMentadas a favor del prograMa que 
van Más allá de la aplicación de los operativos

Módulos informativos con pruebas sin sanción sin remi-
sión en:

•	 Entrada	de	discotecas,	bares	y	restaurantes.
•	 Pláticas	 a	meseros	 y	demás	personal	 sobre	 consumo	

responsable. 
•	 Módulos	informativos	en	plazas	comerciales	y	corredo-

res turísticos.
•	 Pláticas	informativas	en	escuelas	de	nivel	básico,	medio	

superior y superior.
•	 Ferias	de	prevención	del	delito.

actividades especiales con sanciones y reMisiones 
al Juez cívico

•	 Puntos	de	revisión	en	las	inmediaciones	de	los	embar-
caderos de Xochimilco y Nativitas.

•	 Jornadas	especiales	en	vacaciones,	días	festivos	y	tem-
porada navideña; instalando puntos de revisión en las 
principales salidas carreteras.

•	 Revisión	a	policías	de	Sectores	de	la	SSP,	con	cero	tole-
rancia.

•	 A	petición	de	parte	por	alguna	autoridad.
•	 Revisiones	matutinas	a	transporte	de	carga,	taxis	y	mi-

crobuses; con cero tolerancia.


